
9760 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio emplaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de úna línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1666, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora 1.009 «Maragall», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea E. R. «San 
Celoní-Sils».

Final de la misma-. E. T. 1.009 «Maragall».
Término municipal: Massanas.
Tensión en KV..- 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045 aérea y 0,075 subterránea.
Conductores: Tres de aluminio-acero, aérea, de 54,59 milíme

tros cuadrados de sección y de cobre, subterránea, de 1,5 milí
metros .cuadrados de sección.

Expediente: 11.466 y 739/8-A.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.141-C.

9761 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora 1.164 «Calella Park», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de alta tensión
Origen de la línea: Apoyo sin número, linea a estación trans

formadora 647, «Colina del Sol»:
Final de la misma: Estación transformadora 1.194, «Calella 

Park».
Término municipal: Palafruguell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,01 aérea y 0,22 subterránea.
Conductores: Tres de aluminio acero, aérea, y aluminio, sub

terránea.
Expediente: 11.887 y 397/8-A.

Estación transformadora

TipO: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 12 de febrero de 1980,—El Delegado provincial, -Luis 
Dourdil Navarro.—4.143-C.

9762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, s. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Bárcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos 106 trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento .aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 60bre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
EE. TT. 996, «Rosendo Iglesias»; y 997, «Mas Pinoy», con e] fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 858, 
«Galvans».

Final de la misma. E. T. 997, «Mas Pinoy»..
Términos municipales: Riells-Viabrea.
Tensión en KV.: 25.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
longitud en kilómetros: 0,35 (aérea) y 0,9 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero (aérea), de 54,59 milí

metros cuadrados de sección, y de aluminio (subterránea), de 
70 milímetros cuadrados de sección.

Expedientes: 11.292 y 2.747/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 100 KVA. en cada E. T. y relación 

de 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1903, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.142-C.

9763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

E6ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a 
P. T, 1.272, «Martinoy», con el fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de 6us redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:



Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 265 de la línea de la 
Pera a Montrás.

Final de la misma: P. T. 1.272 «Martinoy».
Término municipal: Gualta.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,138.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,58 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 12.924 y 1.954/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie elevada.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 15 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.140-C.

9764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.664, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en. calle General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para instalación de centro de transformación 
de 50 KVA. y red de baja tensión, en los lugares de Tardoya 
(San Juan), Formarigo, Carballadrade, Pereiro Vello y Campo 
de Arriba, Ayuntamiento de Tordoya, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1960, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 20 KV.. de 1.134 metros de longitud, 
con origen en el apoyo número 44 de la línea media tensión 
Pontevedra a Villadabal (expediente 6.717) y término en esta
ción transformadora proyectada, tipo intemperie, de 50 KVA., 
relación de transformación 10-20-2,5-5-7,5 por 100/0,398-0,220- 
0,127 KV„ red de baja tensión aérea a los citados lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1987.

La Coruña, 14 de abril de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—2.326-2.

9765 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente 32.237.

Visto el expeliente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S .A.» (FENÓSA), con domi
cilio en calle General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para centro de transformación de 50 KVA., li
nea de alta tensión y red de baja tensión para 41 abonados 
de los lugares de Breixo, Penela, Parepar y Pedrouzo, Ayunta
miento de Trazo, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 10/20 KV„ de 609 metros de longi
tud, con origen en la línea Santiago-Ordenes y término en el 
centro de transformación a instalar en el lugar de Breixo, 
tipo intemperie, de 50 KVA., relación de transformación 
10-20 ± 5 por 100/0,127-0,220-0,398, red de baja tensión aérea 
para suministro a los citados, lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, 6e procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga' 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 16 de abril de 1930.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—2.324-2.

9766 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia D. 1.305 
RLT/M. 78).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este • Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio -de Industria y 
Energía en Lérida, á propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la instalación de una línea a 25 KV.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea a E. T. nú
mero 1.150, «Victoriano Villanueva Pastor».

Final de la línea: E. T. número 1.150, «Victoriano Villanueva 
Pastor».

Términos municipales afectados: Almenar y Alfarrás.
Tensión de servicio en KV.; 25.
Longitud en kilómetros: 0,350.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a loe efectos señalado^ en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.342-7.

9767 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: A. 
4.326 RLT (E. 12.998).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,


